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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS

Anuncio de 22 de febrero de 2024, de la Comunidad de Regantes Priego de 
Córdoba, por el que se anuncia el concurso que se cita. (PP. 337/2024).

PROYECTO DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS REGENERADAS PARA RIEGO. 
COMUNIDAD DE REGANTES PRIEGO DE CÓRDOBA. TT.MM. PRIEGO DE 

CÓRDOBA, FUENTE TÓJAR Y LUQUE (CÓRDOBA)

Este proyecto con ref. RN-14-2022-004 está subvencionado por la Junta de Andalucía 
a través de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, así como 
cofinanciado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), de acuerdo 
con el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Además, está cofinanciado por los Fondos Europeos Agrícolas de Desarrollo Rural 
(FEADER).

Además, la inversión

1. Órgano de contratación: Comunidad de Regantes Priego de Córdoba.
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Proyecto de Aprovechamiento de Aguas Regeneradas para 
Riego. Comunidad de Regantes Priego de Córdoba. Tt.mm. Priego de Córdoba, 
Fuente Tójar y Luque (Córdoba).

b) Lugar de ejecución: Priego de Córdoba, Fuente Tójar y Luque (Córdoba).
c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses o el que resulte de la oferta presentada, no 

pudiendo en ningún caso ser superior. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.

4. Presupuesto de licitación. 
Importe sin IVA: 7.837.727,45 €.
IVA: 1.645.922.76 €.
Importe total (con IVA): 9.483.650,21 €.

5. Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Comunidad de Regantes Priego de Córdoba
b) Domicilio: Calle Carrera de las Monjas, 23. C.P. 14800, Priego de Córdoba, 

Córdoba.
c) Teléfono: 699 055 620.
d) Correo electrónico: secretario@crpriego.es 
e) Web de descarga del proyecto, pliego y otros documentos: 

https://drive.google.com/drive/folders/1qAITSn4NxWrkbWDaebtqdjm1-p55ge6s?usp=sharing
7.  Requisitos específicos del contratista: Los que figuran en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (PCAP).
8. Visita de la obra y aclaraciones al proyecto.

a) Lugar: Parcela de ubicación de la balsa.
b) Fecha: A los diez días a contar desde el mismo día de publicación de la licitación.
c) Hora: 11:00 a.m.
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9. Presentación de las ofertas. 
a) Plazo: Un mes, a contar desde el mismo día de la publicación en el BOJA, y 

finalizará a las 14:00 horas del último día. Si dicho día fuese inhábil, el plazo de 
presentación se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente a las 14:00 horas.

b) Lugar, forma y documentación a presentar: Según lo indicado en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares (apartado 2.2).

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 9 meses.
d) Admisión de variantes: No.

10. Apertura de sobres.
a) Lugar: Avenida Niceto Alcalá Zamora, s/n, Parque Urbano Multiusos, P. de las 

Artes, C.P. 14800, Priego de Córdoba, Córdoba.
b) Fecha apertura Sobre núm. 2: A los diez (10) días naturales a contar a partir del 

siguiente al de finalización del plazo para la presentación de proposiciones, a las 
17:30 horas. Si ese día fuese inhábil, la apertura se prorrogará hasta el primer día 
hábil siguiente a las 17:30 horas.

c) Fecha apertura Sobre núm. 3: A los veinte (20) días naturales a contar a partir del 
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones, a las 18:00 horas. 
Si ese día fuese inhábil, la apertura se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente 
a las 18:00 horas.

Priego de Córdoba, 22 de febrero de 2024.- El Autorizado, Joaquín María Sánchez Mancha.


